
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2016-615
Luis Francisco Riascos 

Rodríguez
María Victoria Solarte Daza 27/01/2022

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2016-661
Jorge Humberto 

Pescador Hoyos
Constructora Bellarea Ltda. 27/01/2022

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-577
Carlos Arturo Valbuena 

Ramírez
Serviayudar S.A.S. y otro 27/01/2022

4

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-105
Olga Lucia Espinosa 

Carrillo

Servicios, Productos y 

Soluciones Quiality S.A.S.
27/01/2022

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-341 Luis Fernando Flautero Bavaria & CIA S.C.A 27/01/2022

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-446
Omar Eduardo Martínez 

Aparicio y otro
Bavaria & CIA S.C.A 27/01/2022

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-710
Luis María González 

Beltrán

Segundo Alfonso López 

Molina y otro
27/01/2022

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-036
María del Rosario 

Bermúdez de Martín

Herederos de Luis Alfredo 

Guevara Betancourt y otros
27/01/2022

9 Ejecutivo 2019-320 Protección S.A. Comercializadora S.A.S. 27/01/2022

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-544
Javier Eduardo Guevara 

Candyl

Productos Naturales de la 

Sabana
27/01/2022

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-558
Edicson Fernando Nova 

Roa
Minas Aposentos S.A.S. 27/01/2022

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-569
Yimmy Orlando Rocha 

Rincón
Bavaria & CIA S.C.A 27/01/2022

Tener por no contestada la demanda y su reforma por parte de la codemandada Sedial S.A.S. Tener por 

contestada la reforma de la demanda por parte de la Suppla S.A. & Bavaria S.A. Tener por contestado el 

llamamiento en garantía por parte de Seguros Confianza S.A. y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.S. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 23 de mayo de 2022 a las 3:00 

p. m. 

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 15 de marzo de 2022 a las 

3:00 p. m. 

Ordena archivo.

Tener por no contestada la demanda por parte de Mauricio Guevara Mateus, y apreciar su conducta como un 

indicio grave.Tener por contestada la demanda por parte del curador ad litem de los herederos indeterminados de 

Luis Alberto Guevara Betancourt. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 24 de mayo de 2022 a las 8:15 a. m. 

Reprogramar audiencia pública de trámite y decisión de excepciones previas y de mérito consagrada en el 

parágrafo 2º del artículo 42 del CPT y de la SS, para el 23 de mayo de 2022, a las 2:15 p. m.

Ordena archivo.

Admitir el desistimiento de la demanda presentado por la parte demandante, sin imponer condena en costas. 

Declarar terminado el proceso ordinario laboral promovido contra Minas Aposentos S.A.S. Ordena archivo.

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 25 de mayo de 2022 a las 8:15 

a. m. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 003 FECHA DE FIJACIÓN: 28 DE ENERO DE 2022

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Inadmitir el llamamiento en garantía formulado por María Victoria Solarte Daza. Requiere a la parte demandada.

Ordena archivo.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 11 de marzo de 2022 a las 

2:30 p. m. 

Rechazar el recurso de reposición presentado por improcedente. En firme la presente decisión, regresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente.



 

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-012
Martha Liliana Flórez 

Estrada

Fundación Nueva Vida para 

un País libre y otro
27/01/2022

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-271
Jhon Carlos Orjuela 

Vargas

Jorge Eduardo Zambrano 

Jaimes y otro
27/01/2022

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-333
María Alexandra Acosta 

Venegas

Colegio Gimnasio Británico 

S.A.S
27/01/2022

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-355 Albeiro Silva Castillo Omnes S.A.S. y otros 27/01/2022

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-423
Olga Isabel Sánchez 

Bello

Fabio Enrique Orozco 

Castellano
27/01/2022

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-425
Sandra Patricia 

Gutiérrez Cardona

Compañía de Servicios y 

Administración Serdán S.A.
27/01/2022

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-013 Yecid Rodríguez Ardila Bavaria & CIA S.C.A 27/01/2022

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-018 Omar López Delgado
Hernando Alberto Moreno 

Castillo
27/01/2022

21

Ordinario 

única 

instancia

2021-031
María Del Carmen 

Pinzón Molina

Outsourcing Multiservicios 

Integrales Empresariales 

Ltda.

27/01/2022

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-050
Wilmer Mendieta 

Castro

Asociación de Recicladores 

Punto de Calidad de Vida 

E.P.S

27/01/2022

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-060 Alain Beltrán Prada Ser Regionales S.A. 27/01/2022

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-062 Camilo Arturo Ahumada
Administración e Ingeniería 

S.A.S. y otro
27/01/2022

25 Ejecutivo 2021-067
Marcelino Peñuela 

Peinado
Union de Droguistas S.A 27/01/2022

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-110
Blanca Hilda Quiñonez 

Rodríguez
Colpensiones 27/01/2022

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-131
Karelys Adriana Reyes 

Rujano

Andrés Felipe Velásquez 

Ladino 
27/01/2022

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 26 de mayo de 2022 a las 8:15 

a. m. 

Ordena que, por la secretaría del juzgado, se solicite colaboración al Juzgado 1.° Laboral del Circuito de este 

municipio.

Declarar sin valor y efecto el ordinal 1.° del auto proferido el 25 de noviembre de 2021. Inadmitir la contestación de 

la demanda presentada por Jorge Enrique Poveda Sánchez. Requerir a la parte demandada. Diferir el 

pronunciamiento sobre la contestación a la reforma de la demanda por parte del demandado Jorge Enrique Poveda 

Sánchez.

Ordena archivo.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 1° de marzo de 2022 a las 

2:30 p. m. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 72 del CPT y de la SS, para el 8 de marzo de 2022 a las 9:00 

a. m. 

Tener por no contestada la demanda por parte de la Asociación de Recicladores Punto Calidad de Vida E.S.P. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 31 de mayo de 2022 a las 8:15 

a. m. 

Requiere a la parte demandante. Diferir el estudio de la calificación de la contestación de la demanda presentada 

por la demandada Administradora de Riesgos Laborales la Equidad, hasta que se encuentre debidamente trabada 

la litis. 

Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. Ordena archivo.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $1.824.513, a cargo de la parte demandada. Ordenar la entrega 

del título No. 409700000191015 por valor de $21.866.891, a la parte demandante.

Conceder el amparo de pobreza solicitado por el demandado Fabio Enrique Orozco Castellanos. Designar como 

apoderado al abogado Diego Mauricio Olivera Rodríguez. Tener por contestada la demanda por parte de Fabio 

Enrique Orozco Castellanos.  

Inadmite demanda. Reconoce personería. 

Decretar pruebas. Programar audiencia pública especial consagrada en el artículo 129 del CGP, aplicable a los 

asuntos laborales y de la seguridad social, en armonía con el artículo 37 del CPT y de la SS, para 3 de junio de

2022, a las 9:00 a. m. oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas y se resolverá de fondo el 

asunto.  

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $1.362.789, a cargo de la parte demandante.

Admitir el desistimiento del proceso ordinario laboral presentado por la parte demandante, sin imponer condena en 

costas. Declarar terminado el proceso ordinario. Ordena archivo.



 

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-136
Jorge Arvey Andrades 

Rodriguez

Centro de Alta Tecnología 

de la Sabana SAS
27/01/2022

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-144
Mónica Alejandra León 

Gil
Nuevo Cauca SAS y otro 27/01/2022

30
Amparo de 

pobreza
2021-196

Lydia Patricia Flórez 

Pineda
27/01/2022

31 Ejecutivo 2021-243
Martha Cuenca 

Madrigal
Jairo Pérez Arévalo 27/01/2022

32

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-249
Olga Lucia Martínez 

Bustamante - Fallecida

ESE Hospital Marco Felipe 

Afanador
27/01/2022

33

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-295
Edwin Enrique Quiroga 

y otros
Staff Missin S.A.S. y otros 27/01/2022

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-324
 Hernán Julio Galicia 

Zabala

Productos Naturales de la 

Sabana SA
27/01/2022

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-326
María Herminda León 

Vargas
Colpensiones y otro 27/01/2022

36

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-349
María de Jesús Gómez 

López
Colpensiones  27/01/2022

37

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-379
Manuel Hernando 

Solorza Rodríguez
Conpro Ltda. y otros 27/01/2022

38

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-413 Carlos Díaz Mora
Alpina Productos 

Alimenticios SA
27/01/2022

39

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-414
Gilberto Rodríguez 

Rincón

Hector Hugo Carrillo Garzón 

y otro
27/01/2022

40

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-415
Edgar Humberto 

Montes Martínez
Ingienería de Fluidos SAS 27/01/2022

41

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-416
Wilfran Rodríguez 

Oñate

Alpina Productos 

Alimenticios SA
27/01/2022

42

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-418
Ángela Valencia 

Ramírez
Fenix Construcciones SA 27/01/2022

Ordenar que, por secretaría, se elabore y envíe oficio con destino a  la Administradora  Colombiana  de  Pensiones 

–Colpensiones.

Requiere por última vez al representante legal del Hospital Marco Felipe Afanador de Tocaima para que, dentro de 

los 5 días hábiles siguientes, envíe al correo electrónico de este juzgado respuesta al cuestionario formulado por la 

apoderada de la parte demandante el 13 de octubre de 2020 y remitido a dicha entidad el 18 de noviembre  

iguiente, so pena de imponerle sanción por desacato a las órdenes impartidas por una autoridad judicial.  

Tener por contestada la demanda por parte de Staff Mission S.A.S. Inadmitir la contestación de la demanda 

presentada por Lacto Life S.A.S. Reconoce personería.

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por Productos Naturales de la Sabana S.A. Reconoce 

personería

Tener por contestada la demanda por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por Porvenir S.A. Pensiones y Cesantías. Reconoce 

personería.

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones -  

Colpensiones. Reconoce personería.

Emplazar al demandado Luis Enrique Prieto Ayala, en los términos del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. Designar al abogado Diego Alexander Guerrero Orbe, como curador ad litem del demandado Luis Enrique 

Prieto Ayala. Diferir el estudio de la calificación de la contestación de Conpro Ltda., hasta que se encuentre 

integrado el contradictorio. 

Avocar conocimiento del presente asunto. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la 

SS, para el 3 de junio de 2022 a las 8:15 a. m. 

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia de la especialidad laboral y de la seguridad social representada por este juzgado 

para conocer de la demanda. Remitir el expediente a los Juzgado Civiles del Circuito de Zipaquirá - reparto.

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 7 de marzo de 2022 a las 

8:15 a. m. 

Reprogramar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 7 de marzo de 2022 a las 

9:00 a. m. 

Requiere al abogado Fabio Alejandro Gómez Castaño para  que, dentro del término de 5 días establezca 

comunicación con Lydia Patricia Flórez Pinera a efectos de ejercer la labor de defensa que le fue encomendada, 

so pena de relevarlo y compulsarle copias a la autoridad competente.  



 

 

43

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-419
Jeffer Daniel Páez 

Castañeda

Alpina Productos 

Alimenticios SA
27/01/2022

44

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-420
Héctor Julio Gómez 

Ortiz y otro

 Transportes y Servicios 

Transer SA
27/01/2022

45

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-421
Luis Alberto Cruz 

Tibaquirá y otros

 Transportes y Servicios 

Transer SA
27/01/2022

46 Ejecutivo 2021-423 Colfondos S.A. LaOptica SAS 27/01/2022

47

Ordinario de 

primera 

instancia

2022-003
Ingrid Leandra Vargas 

Villegas
Belcorp 27/01/2022

48

Ordinario de 

primera 

instancia

2022-004
Cindy Jinneth Mendieta 

Sánchez

Alpina Productos 

Alimenticios SA
27/01/2022

49

Ordinario de 

primera 

instancia

2022-005
Manuel José Almario 

Julio y otros
Aliem Servis 27/01/2022

50

Ordinario 

única 

instancia

2022-006
Benjamin Esteban 

Pérez Pardo
Seguridad Golat Ltda 27/01/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 27/01/2022 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Inadmite demanda.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza, Cundinamarca – reparto.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Decretar la acumulación de los procesos ordinarios laborales promovidos por Carlos Fuentes Hernández, José 

Manuel Segura Lezma, Germán Ricardo Chaparro, Luis Alberto Cruz Tibaquirá, Jairo Humberto Rodríguez Diaz, 

Eriberto Guarín Bonza y Manuel Fernando Restrepo Moya contra Transportes y Servicios Transer S.A., 

identificados con los radicados 25899 31 05 002 2021 00421 00 y 25899 31 05 002 2022 00002 00. Inadmite 

demanda. Reconoce personería.


